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En MADRID, a veintiséis de Octubre de dos mil nueve. 

Dada cuenta; visto el tiempo transcurrido, requiérase a la Administración 
demandada para que en el plazo de DIEZ DÍAS manifieste sí ha ejecutado la 
Sentencia cuya ejecución provisional fue acordada en estas actuaciones o, en su 
defecto, informe sobre las actuaciones practicadas en orden al cumplimiento de la 
misma. Bajo los apercibimientos contenidos en el art. 112 LJCA para el caso de no 
verificarlo y previa audiencia a las partes. Líbrese la oportuna comunicación a la 
Administración demandada para llevar a efecto el requerimiento acordado. 

Contra la presente resolución cabe recurso de súplica en el plazo de cinco 
dias ante ésta misma Sección. 

Lo acuerda la Sala y firma el lltmo.Sr. Magistrado Ponente, doy fe. 
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